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La Mesa, Cundinamarca, agosto 24 de 2023 
 

 
 
En atención al informe de ingreso y verificado el contenido de la documentación 
allegada al proceso, el Despacho dispondrá agregar a los autos para los fines 
legales a que haya lugar, las respuestas allegadas por la Agencia Nacional de 
Tierras1, la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de 
Víctimas2, la Agencia de Desarrollo Rural3,  la Agencia Catastral de Cundinamarca4, 
y la Superintendencia de Notariado y Registro5; entidades requeridas en el auto 
admisorio conforme lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 375 del C.G.P. 
 
Por demás, el expediente permanezca en Secretaría para que, en caso que sea 
solicitado por las partes, se remita el acceso al expediente para que puedan conocer 
de primera mano las respuestas arriba agregadas a autos. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
 
 

                                                           
1 Archivos No. 032 a 035 del cuaderno principal del expediente digital. 
2 Archivos No. 036 a 038 del cuaderno principal del expediente digital. 
3 Archivos No. 039 a 041 del cuaderno principal del expediente digital. 
4 Archivos No. 042 y 043 del cuaderno principal del expediente digital. 
5 Archivos No. 045 y 46 del cuaderno principal del expediente digital. 

CLASE DE PROCESO VERBAL - PERTENENCIA 

RADICACIÓN 253863103001-2022-00004-00 
DEMANDANTE LUZ DARY ÁVILA BENAVIDES 
DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE ADELINA MARTÍNEZ  

DE LELIÓN Y DEMÁS INDETERMINADOS 
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